
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2021-00491 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora por ser procedente, por 

Secretaría ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos Zona Centro, a fin de 

que se sirva corregir la anotación No. 11 del folio de matrícula inmobiliaria No. 

50C-1808749 en la consta la inscripción de la medida cautelar decretada al 

interior del asunto, toda vez que, el número de radicado del proceso se encuentra 

errado, para el efecto téngase en cuenta que el mismo corresponde a 1001 40 03 

019 2021 00491 y no como allí se indicó (1100140030192021004900 ).  

 

De otro lado, frente a la solicitud presentada por el demandado RICARDO 

VALBUENA DIAZ, se le advierte que las circunstancias relatas en la petición 

escapan de la órbita de competencia de este despacho tratándose en un asunto 

que debe ser puesto en conocimiento de la parte actora o en su defecto deberá 

ejercer el derecho de defensa y contradicción presentando las excepciones que 

considere pertinentes, para lo cual deberá actuar a través de apoderado judicial.  

 

En consecuencia, por secretaría realícese la notificación de forma personal 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y contabilícese 

el término con el que cuenta para contestar la demanda.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 133 de 19 de noviembre de 2021. 
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